
 
 
 

                                         POLÍTICA DE MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD Y SALUD. 
 

LACROIX TRAFFIC se compromete a realizar la “fabricación de equipos electrónicos luminosos de 
información, señalización e indicación (paneles de mensaje variable)”, buscando realizar su trabajo con el 
mejor comportamiento ambiental y con la máxima seguridad. Siempre teniendo en cuenta los requisitos 
tanto legales, de nuestros clientes y otros requisitos que la organización suscriba.  
La política se fundamenta en los siguientes principios, que constituyen a su vez el marco de referencia de 
los objetivos a alcanzar:  
 

 La implicación de todos los empleados, fomentando la consulta y la participación de estos, junto 
con el apoyo de la Alta Dirección, es la pieza indispensable para el cumplimiento de los objetivos 
establecidos. 

 La fabricación de productos que consuman menos energía.  

 El cumplimiento con los requisitos legales aplicables en materia de seguridad y salud en el trabajo 
y medio ambiente, así como todos los que voluntariamente se acojan como requisitos propios. 

 La reducción de riesgos y eliminación de peligros en la seguridad y salud de los trabajadores. 

 La mejora del entorno de la prevención de riesgos laborales más allá del mero cumplimiento legal.  

 Lograr la protección del medio ambiente, incluido la prevención de la contaminación y otros 
compromisos específicos pertinentes al contexto de la organización.  

 El compromiso de proporcionar un entorno de trabajo seguro y saludable que prevenga los daños 
y el deterioro de la salud; apropiado al propósito, tamaño y contexto de la organización y a la 
naturaleza de sus riesgos y oportunidades. 

 La mejora continua de la gestión de la seguridad y salud y medio ambiental.  

 Mejorar el desempeño ambiental de la organización, el sistema, la seguridad, de la organización, y 
de los resultados en general.  

 
Con la finalidad de desplegar dichos objetivos estratégicos, de seguridad y salud y de medio ambiente, se 
apuesta por la consolidación de un Sistema de Gestión basado en la Norma ISO 14001:2015 e ISO 45001: 
2018.  
 
Con el fin de que estas directrices puedan cumplirse, se proporcionan los recursos humanos y técnicos 
necesarios, y se asume el compromiso de realizar el seguimiento, medición y análisis de los procesos 
implicados en el Sistema de gestión mediante la definición de objetivos y otras herramientas de mejora del 
Sistema. Así mismo, se implantarán las acciones necesarias para alcanzar los resultados planificados y la 
mejora continua de estos procesos.  
 

Esta política es accesible al personal y a las partes interesadas. 
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